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Comité de Contrataciones 

 

CIRCULAR N° 1 

MODIFICACIÓN DE BASES 

 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 2.1 de las Bases1, se comunica las siguientes 

modificaciones: 

 

Modificación N° 1: 

 

Se modifica el Anexo N° 6 de las Bases, específicamente el literal j) del Sobre N° 1: 

Credenciales y Propuesta Técnica, según el siguiente detalle: 

 

“ j) Propuesta del postor para el desarrollo del servicio. Formato A4 no más de 20 

páginas, en caso de contar con mayor cantidad solo se tendrá en consideración la 

evaluación de las 20 primeras páginas.” 

 

Modificación N° 2 

 

Se modifica el texto de las Bases en las páginas N°s 2, 5, 53, 54, 55, 64, 65, 66, 67, 69, 

71, 72, 74, según el siguiente detalle: 

 

Dice “…Iniciativa Privada Estatal (IE)…” 

 

Debe decir “ … Iniciativa Estatal Cofinanciada (IEC) …” 

 

 

Modificación N° 3 

 

Se modifica el Anexo N° 12, según el siguiente detalle: 

 

 
1 “La interpretación, aclaración, modificación y complementación de las estipulaciones de las Bases, 

incluyendo la absolución de consultas de los postores; la modificación del Cronograma, la integración de 
cualquier vacío o deficiencia, se comunicarán mediante Circulares. Dichas atribuciones son exclusivas del 
Comité, las cuales pueden ser ejercitadas cuantas veces y en las oportunidades que se requiera, siempre y 
cuando estas sean de carácter no sustancial”. 

CONCURSO PÚBLICO N° 003-2023 
 

CONTRATACIÓN DE UN CONSULTOR INTEGRAL PARA EL PROCESO DE 
PROMOCIÓN DE LA INICIATIVA ESTATAL (IE) “CONTRATO DE 

ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA PARA LA OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD DEL NIÑO – 

SAN BORJA” 
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ANEXO Nº 12 

FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA 

Lima, …….. de …….. de 20…… 

Señores 

Comité de Contrataciones 

Agencia de Promoción de la Inversión Privada -PROINVERSIÓN 

Av. Enrique Canaval Moreyra Nº 150, Piso 7 

Edificio PETROPERU 

Presente.- 

 

Referencia: Concurso Público Nº 003-2023 
Contratación de un Consultor Integral para el proceso de 

promoción de la Iniciativa Estatal (IE) “Contrato de Asociación 

Público Privada para la operación y mantenimiento del Instituto 

Nacional de Salud del Niño – San Borja” 

 

De nuestra consideración, 

 

El Honorario Fijo que proponemos es el siguiente: 

Importe Neto:   (S/) (sin IGV)   En letras 

Impuesto a la Renta (*): (S/) (sin IGV)   En letras 

Honorario Fijo:  (S/) (sin IGV)   En letras 

 

(*) Nota: Solo deberá consignar impuesto a la renta en caso el postor sea 

empresa No Domiciliada 

Todos los montos se expresarán con dos decimales de precisión. 

Las Propuestas Económicas se expresarán en Soles e incluirán el costo del 

servicio, así como todos los costos adicionales: viajes, comisiones, utilidad, 

desagregada en el monto neto y el impuesto a la renta. La Propuesta Económica 

no incluirá IGV. 

Es responsabilidad del postor señalar la alícuota correspondiente al Impuesto a la 

Renta, de acuerdo con el marco legal aplicable. 

Atentamente, 

Firmas 
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Nota: Para el caso de Consorcios deben firmar los representantes legales de 

todos los miembros, salvo que hubieran otorgado poder a un solo 

representante común. 

 

Modificación N° 4 

 

Se modifica el Numeral 2.9 de las Bases de acuerdo al siguiente detalle: 

 

(….) 

 

En un plazo máximo de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente 

del consentimiento de la Buena Pro, PROINVERSIÓN citará al adjudicatario de 

la buena pro para la firma del contrato por el representante legal de 

PROINVERSIÓN o a quien éste delegue, siempre que para entonces el 

adjudicatario haya entregado lo siguiente: 

 

a) Copia de los documentos que acrediten, a satisfacción de PROINVERSIÓN, 

la identificación del postor, o su personería jurídica e inscripción de la misma 

– según sea el caso (en caso que el postor sea un consorcio se requerirá 

información de todos sus miembros), así como copia certificada de los 

poderes de quienes suscribieron las propuestas y el Contrato. 

Alternativamente al documento constitutivo del postor o de los miembros 

integrantes del consorcio, de ser el caso, se aceptará el estatuto social 

actualmente vigente (o instrumento equivalente) expedido por la autoridad 

competente en su país de origen. 

 

b) La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, conforme al Anexo Nº 13 o 

Anexo Nº 13A o Anexo Nº 13B de las Bases. 

 

c) Declaración Jurada de Prohibiciones e Incompatibilidades 

 

Si el adjudicatario no cumple en la oportunidad debida con entregar los 

documentos a que se refieren los párrafos precedentes, de manera 

excepcional, se le podrá otorgar un plazo de quince (15) días hábiles 

adicionales para dicho cumplimiento. 

 

 

Modificación N° 5 

 

Se incluye la Cláusula Décimo Octava en el Anexo N° 16, Modelo de Contrato de 

Consultoría: 

 

(…) 
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CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: DECLARACIÓN JURADA DE PROHIBICIONES 

INCOMPATIBILIDADES 

 

Es causal de RESOLUCIÓN DE CONTRATO la presentación con información inexacta 

o falsa de la Declaración Jurada de Prohibiciones e Incompatibilidades a que se hace 

referencia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el 

acceso y salida de personal del servicio público. Asimismo, en caso se incumpla con 

los impedimentos señalados en el artículo 5 de la Ley N° 31564, se aplicará la 

inhabilitación por cinco años para contratar o prestar servicios al Estado, bajo 

cualquier modalidad. 

 
CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO 
 
18.1. En caso de discrepancia en la interpretación de los alcances del presente Contrato, 

la prelación de los documentos que lo integran es como sigue: 
 
a) El presente Contrato y sus adendas. 
b) Anexo A - “Términos de Referencia Definitivos”, incluyendo los aspectos que 

hubieren sido modificados o aclarados por la Absolución de Consultas, y 
otras circunstancias emitidas en el marco del proceso de contratación. 

c) Las Bases y Circulares emitidas en el marco del Procedimiento de 
Selección. 

d) Las Propuestas Técnica y Económica del CONSULTOR. 
e) Anexo B - “Cronograma de Entregables” 
f) El Reglamento de Contrataciones de Servicios de Consultoría de 

PROINVERSIÓN. 
 

18.2. La invalidez de alguna disposición de este Contrato no afectará la validez y la 
exigibilidad de sus demás disposiciones, salvo se trate de disposiciones 
relacionadas. 
 

18.3. Las sumillas de las cláusulas de este Contrato servirán como referencia y en ningún 
caso afectarán la interpretación de su texto. 
 

18.4. El presente Contrato deberá interpretarse como una unidad y en ningún caso cada 
una de sus cláusulas de manera independiente. 

 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA: DOMICILIO 
 
Para efectos de la ejecución del Contrato, las Partes establecen como sus domicilios los 
señalados en la introducción del documento. El cambio de domicilio de alguna de las Partes 
no puede oponerse a la otra si no ha sido puesto en conocimiento de esta última 
previamente y por escrito. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA: REPRESENTANTES 
 
El CONSULTOR designa para el desarrollo y ejecución de los Servicios materia de este 
Contrato como Coordinador a ………………………….………………, quien actuará como su 
representante para las coordinaciones del presente Contrato. 
 
De igual forma, el señor ………………………..……., Director del Proyecto o funcionario de 
PROINVERSIÓN que se designe, actuará como el Coordinador del Contrato. 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA: CONFIDENCIALIDAD 
 
El CONSULTOR no podrá divulgar ninguna información que obtenga como consecuencia 
del Contrato, a menos que PROINVERSIÓN o una autoridad judicial o arbitral lo autorice o 
disponga o cuando se trate de información de dominio público. El CONSULTOR se hará 
responsable en caso su propio personal o alguno de los integrantes del Equipo Mínimo de 
Profesionales no cumpla con el deber de confidencialidad descrito en la presente cláusula. 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA: USO DE LA INFORMACIÓN/DIVULGACIÓN 
 
PROINVERSIÓN divulgará los informes elaborados por el CONSULTOR a los demás 
consultores del Proyecto, las entidades públicas y a los potenciales postores que participan 
en el proceso de promoción de la inversión privada del Proyecto, así como a aquellas 
entidades públicas competentes en la etapa de ejecución del Contrato de Asociación 
Público Privada. 
 
PROINVERSIÓN incluirá en las Bases del proceso de promoción del Proyecto “Servicio de 
agua potable mediante desalación de agua de mar en el área urbana de la provincia de Ilo, 
Moquegua, Perú” una disposición que establezca que todos los potenciales postores 
deberán basar su decisión de presentar o no su Propuesta Técnica y Económica en sus 
propias investigaciones, exámenes, inspecciones, visitas, entrevistas, análisis y 
conclusiones sobre la información disponible y la que de manera particular haya procurado, 
a su propio y entero riesgo. 
 
El CONSULTOR respecto de los potenciales postores y de aquellos que financien el 
Proyecto, no se hace responsable, ni garantiza, expresa o implícitamente, la totalidad, 
integridad, fiabilidad o veracidad de la información, verbal o escrita, que se suministre a los 
efectos de o dentro del Concurso. En consecuencia, el CONSULTOR, sus representantes, 
agentes o dependientes no asumirán responsabilidad alguna frente a las personas que 
participen en el Concurso o que financien la ejecución del Proyecto, por el uso que pueda 
darse a dicha información o por cualquier inexactitud, insuficiencia, defecto, falta de 
actualización o por cualquier otra causa no expresamente contemplada en esta Cláusula. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA: ANTICORRUPCIÓN 
 
El CONSULTOR declara que ni él, ni sus accionistas, socios o empresas vinculadas, ni 
cualquiera de sus respectivos directores, funcionarios, empleados, ni ninguno de sus 
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asesores, representantes o agentes, han pagado, ofrecido, ni intentado pagar u ofrecer, ni 
intentarán pagar u ofrecer en el futuro ningún pago o comisión ilegal a alguna autoridad 
relacionada al otorgamiento de la Buena Pro del Concurso, o la ejecución del presente 
Contrato. 
 
Queda expresamente establecido que en caso se verifique que alguna de las personas 
naturales o jurídicas mencionadas en el párrafo anterior, hubiesen sido condenados 
mediante sentencia consentida o ejecutoriada, o hubiesen admitido y/o reconocido la 
comisión de cualquiera de los delitos tipificados en la Sección IV del Capítulo II del Título 
XVIII del Código Penal, o delitos equivalentes en caso éstos hayan sido cometidos en otros 
países, ante alguna autoridad nacional o extranjera competente, en relación con la 
ejecución del presente Contrato, o el otorgamiento de la Buena Pro del Concurso, el 
Contrato quedará resuelto de pleno derecho y se ejecutará la Garantía de Fiel 
Cumplimiento. 
 

La resolución del Contrato por aplicación de la presente causal no genera ningún derecho 
de indemnización a favor del CONSULTOR por daños y perjuicios. 
 
Para la determinación de la vinculación económica a que hace referencia el primer párrafo, 
será de aplicación lo previsto en la Resolución de la SMV Nº 019-2015-SMV/01. 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMO QUINTA: CONFLICTO DE INTERÉS 
 
El CONSULTOR debe brindar asesoramiento profesional, objetivo e imparcial y en todo 
momento debe otorgar máxima importancia a los intereses de PROINVERSIÓN, evitando 
rigurosamente -durante el plazo de ejecución del presente Contrato e incluso hasta un año 
posterior a la finalización del servicio, sea por resolución del contrato o por término del 
plazo de la contratación-, todo conflicto con otros trabajos asignados relacionados al 
Proyecto o con sus propios intereses institucionales y sin consideración alguna de cualquier 
labor futura. 
 
El CONSULTOR tiene la obligación de revelar a PROINVERSIÓN cualquier situación de 
conflicto real o potencial que afecte su capacidad para atender los intereses de 
PROINVERSIÓN. En caso de comprobarse la falta de comunicación respecto de cualquier 
conflicto real o potencial, PROINVERSIÓN quedará facultada a resolver el Contrato. 
 
(…) 
 
 
San Isidro, 6 de diciembre de 2023 
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